
CONSTANCIA SECRETARIAL - TR020

DÉJESE SIN EFECTO el TRASLADO-TR 019 de FECHA 4/6/2021, liquidación de crédito presentada en

el correo de FECHA 5/10/2020, cuyo radicado pertenece al PROCESO EJECUTIVO 2018333.

Debido a que se le dio trámite a la liquidación de crédito, en Auto de Fecha 4_6_2021

Barrancabermeja 9/6/2021.

SANDRA YAMILE LÓPEZ VÁSQUEZ
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